
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
    

Villavicencio–Meta, cinco de octubre de dos mil veintitrés 

 
 

Divorcio de Matrimonio Civil 
No. 50001-31-10-001-2022-00324-00 

 
Demandante: José Fredy López Sigua  

 
Demandada: Claudia Ximena Russi Gamboa 

 
 
Téngase por notificada de manera personal a la señora Claudia 
Ximena Russi Sigua y contestada la demanda en término.  
 
Así mismo, se reconoce personería al abogado Herney Arnulfo 
Lizarazo como apoderado de la precitada señora, en los términos 
y para los fines del poder conferido.  
 
 

Notifíquese 
 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Juez 
(2) 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. 85 del 6_/OCTUBRE 
/2023___ 

 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

Secretaria 


